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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, treinta (30) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: EDGAR ADALBERTO CAMPAÑA
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO

NACIONAL
EXPEDIENTE: . 50-001-33-31-004-2014-00410-00

Con ocasión al decreto probatorio de la audiencia inicial de fecha 9 de junio de 2016
1
, se

recibió entre otros, el oficio con radicado N° 637-DSMT -2016 del 27 de julio de 2016
2
,

mediante el cual el Director Seccional Meta del Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, hace devolución de los documentos sin realizar el dictamen, toda vez, que la
historia clínica aportada se encuentra ilegible.

Ante lo cual, el Despacho en aras del recaudo de la prueba pericial dispones por Secretaría
oficial a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, para que remita copia y transcripción
de la Epicrisis del señor EDILBERTOEDGARCAMPAÑA ZAMBRANO, con número de historia
18131015, ajuntando al oficio copia del documento que se dice ilegible que obra a folio 162

del expediente.

Allegado el documento ofíciese nuevamente al Instituto de Medicina Legal- Seccional Meta,
a efectos de que se rinda la prueba pericial.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

~~~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VilLA VICENCIO

NOTIFICACION ESTADO ElECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

El auto de la fecha se notifica... a las P2rtes por anotación en el
estado N° 48 del 31 de octub e de 2017.

/
DANIEL ANO ÉS CASTRO LINARES

ecretario

1 Folio 210 - 217 del expediente

2 Folio 229 del expediente
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